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HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de cste Cantón, comparccen por sus 

propios derechos a la celebración de la presente 

Escritura Pública de Constitución de Compania 

Anónima las siguientes personas: DENNISSE 

PAOLA RUGEL CAICEDO quien declara ser 

- ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de 

edad, de profesión Empresaria y domiciliada en 

esta Ciudad de Guayaquil; y, JUAN CARLOS 

SALTOS WIESNER quicn declara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión 

Contador Público Autorizado y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; todos son personas capaces 

para obligarse y contralar, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identidad, y 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA, para su otorgamiento me 

NO PS , 
as 

ze
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presentan la minuta que dice: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En cl registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste 

la constitución de Sociedad Anónima que se 

celebra al tenor de las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta Escritura 

ública, las siguientes personas, mayores de edad, 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores: 

DENNISSE PAOLA RUGEL CAICEDO, soltera, 

Y Empresaria; y JUAN CARLOS SALTOS WIESNER, 

soltero, Contador Público Autorizado, por sus 

propios derechos, y manifiestan su voluntad de 

constituir una Sociedad Anónima. CLAUSULA 

SEGUNDA: La compañía que por este acto se 

constituye estará regida por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatutos que a continuación se 

expresan a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA GLOBAL COMERCIO S.A. 

GLOBALCOMERSA CAPITULO PRIMERO.- DE LA 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y 

DURACION.- ARTICULO PRIMERO: DE LA 

DENOMINACION.- El nombre de la compañía será 

GLOBAL COMERCIO $5S,A. GLOBALCOMERSA la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: DEL 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía será en la ciudad de  Cuayaquil,  



  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NSatsRiO 

República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales dentro del País o fuera MOS 

ARTICULO TERCERO: DEL OBJETO.-$ EGA beto:      
   

   

    

    

bin 4? 

social de la compañia será hogrgefa last, 
E 

siguientes actividades: A) A la pRekación 
AS 3 Ho 

exportación, compra y venta por mayor y CA 

distribución, asesoramiento, industrializas: dh 

fabricación, reparación, 

consignación, representación, alquiler, concesión, 

comercialización, instalación, consultoria y 

fiscalización de los siguientes: UNO.- De equipos, 

maquinarias, partes, accesorios, insumos, 

suministros y productos químicos de: limpieza; 

DOS.- De equipos de computación sus partes, 

insumos, repuestos y accesorios, de teléfonos, de 

telefonos celulares, redes telefónicas, centrales 

telefónicas, Accesorios, , comunicación, 

telecomunicación y todo lo referente al internet, 

sus partes, insumos y repuestos, TRES.- De 

gasolinera, de estación de servicios en general, de 

derivados de hidrocarburos, equipos de 

prospección, exploración y explotación de recursos 

aturales. CUATRO.- De toda clase de equipos 

para adecuar e instalar en puertos, distribución de 

remolcadores, naves y acronaves, además a la 

actividad de prestación de servicios portuarios, 

aduanización y desaduanización de toda clase de 

mercadería y carga productos, operadora portuaria 

de carga de naves, de abastecimiento de viveros, 

alimentos, hielo, servicio de grúa y remolque, de 

 



  

combustible entre cllos diesel, kerex, gasolina,” 

pas. CINCO.- De toda clase de insuinos, materiales 

y suministros para: la industria, 

metalmecánica, 

la industria 

manufacturera plástica, 

camaronera, ganadera, avicola, porcina, apícola y 

agricola, además de rulimanes, 

bandas, de equipos 
a, 

  

    

tuercas, pernos, 

industriales en general, 

artes, piezas y repuestos. SEIS.- De implementos 

Ae Cantera, 

sus 

equipos para la pesca y para la construcción de 

de 

  

arcos. SIETE.- De maquinaria para la explotación 

maquinaría agricola, industrial, 

aviones, avionetas, helicópteros, vehiculos, motos, 

bicicletas sus accesorios, 

OCHO.- 

partes y  Tepuestos. 

De Materiales eléctricos y de ferreteria; 

bisutería; articulos de bazar en general; 

clectrodomésticos; ropa confeccionada; tejidos; : 

licores, bebidas no alcohólicas, articulos 

deportivos. NUEVE.- De cquipos 

industrial, tales coma: 

o 

de seguridad : | 

extintores, cascos, botas, 

uniformes, poleas y toda clase de herramienta que 

se utilice en esa área. DIEZ.- De 

procesar 

maquinarias para 

plásticos cn cualquier etapa, de 

polietilenos, —poliprepilenos, piamentos y tada 

matería prima relacionada con el plástico. ONCE,- 

De toda clase de  ccoráémicas nacionales 0 

extranjeras, mármoles, porcelanato, enduro, 

marmetón, —Kkeramicos, baldos:s, scan 

nacionales o importadas, 

estas 

eriforias, 

tumbado, de pared, cristalería. DOCE.- De llantas, 

lámparas de 

baterías, lubricantes, aceites grasas, combustible 
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Cor 13. Ya 

y derivados del petróleo. TRECE.- Podrá efectuar 

inspecciones de productos de importación Yo, 

   

   

   

  

exportación y/o representación de castoiawesz. 

airbuses helicópteros, avionetas y sus . frdlores Y y», 

repuestos. CATORCE.- De maquinariks pesadas 

como: tráiler, volquetas, retrocxcavadoray, cabros 

con su respectivo repuesto para Pies o 

funcionamiento. QUINCE.- De cquipos y producióa, 

médicos, ¡insumos médicos, farmacéuticos Dm 

cosmetología, medicamentos de uso humano y 

animal, vacunas, reactivos de laboratorios, 

biomateriales y odontológicos. Bj] Fomentar, 

promocionar, impulsar y desarrollar el turismo en 

todas sus clases a nivel nacional e internacional, 

tales como la instalación y administración de: 

agencias de viaje, de hoteles, de hospedajes, de 

moteles, de residencias, de restaurantes, de 

cafeterías, de clubes vacacionales, de discotecas; 

de alquiler de todo tipo de vehículo, nave, 

aeronave, sean propios y fletados; C) Importar, 

exportar, compra y venta por mayor y menor, 

representación, reparación y alquiler, 

mantenimiento, reparación ec instalación de 

sistemas de seguridad clectrónica, CCTV, alarmas, 

cajeros electrónicos, seguridad perimetral, 

detención y extensión de incendio; D) a la 

actividad de reciclaje y procesamiento de todo tipo 

de materiales sean plásticos, cartón, papel, 

metales, hierro, cobre, aluminio, plomo, de ropas, 

y en especial de suministros bananeros tales como 

 



Polipropeno, pigmentos y toda materia prima' 

relacionada con el plástico, PVC; Ej) A la actividad 

agropecuaria y agroindustrial y se dedicara a la 

producción, cultivo, importación, exporíación, 

representación, compra y venta al por mayor y 

menor, al procesamiento. asesoramiento,     

  

   

  

industrialización, fertilización, comercialización de 

productos agrícolas, de toda clase de productos 

ricolas, en estado natural, procesados y 

ngelados industrialmente, de instimos agricolas, 

fertilizantes, de suministros para el sector 

“bananero, namaronero y todos los  sectoros 

agricolas e industriales, de maquibarias, partes y 

repuestos «cordes con su objeto social; de 

) cereales, oleaginosas, eraniferas, forrajeras, 

algodoneras, fibrosas, tabacaleras y les, fruticolas, 

forestales, apicolas, granjas avícolas, de piladoras. 

La compañia también tendrá por objeto dedicarse a 

la siembri, cosecha, venta, importación, 

exportación, producción, comercialización, compra 

y venta al por mayor y menor de toda clase de 

flores, rosas, (Moricultura). También podrá 

dedicarse al desarrollo, crianza y explotación, 

importación, exportación, producción, 

comercialización, compra y venta al por mayor y 

menor de toda clase de ganado mayor y menor asi 

como también, a la compraventa, acopio, 

importación, exportación, consignación, 

distribución, instalación de depósitos, 

supermercados,  supermarket, tiendas, — ferias, . 

  
 



ero LF 
UL 

almacenes de ramas generales referentes a los 

productos, subproductos y derivadas.” “Ene. Ja 
   

realización del objeto agropecuario, cir: al pór 
¿y 

  

     
     

    

S, 
mayor y al por menor de abastea 0 

> 

A ? WVivereó; Ea 

E 

a
 3 

primera necesidad, y productos 44, 

masivo. Así mismo podrá import; 

  

productos para la agricultura 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTAarto cualquier clase de maquinarias. y equipos! 

necesarios para cesta actividad; F) También 

importara, exportara, comprará y venderá al por 

menor y al por mayor: café, cacao, arroz, azúcar, 

todo lo relacionado al grano y al consumo masivo 

de su especie, y todo producto perecible y no 

perecible; G) Podrá dedicarse a la prestación de 

servicios profesionales de Consultoría: contable, 

financiera, económica, jurídica, administrativa, 

- ingeniería civil, arquitectura, urbanística, 

consultoría de proyectos de investigación, de 

cobranzas; realizará la capacitación profesional en 

diferentes ramas, podrá dictar seminarios, podrá 

licitar y contratar con toda persona natural o 

jurídica del sector público o privado, realizará la 

fiscalización de cualquier obra civil de la 

construcción; A la agencia de servicios de 

asistencia personalizada de conductores para todo 

tipo de vehículos; H) A la administración de 

clínicas, hospitales, laboratorios, farmacias, 

prestación de servicios profesionales de la rama 

medica; 1) Servicio de recepción y entrega de 

documento, paquetes, dentro del territorio del 

 



Ecuador, de cualquier sitio del exterior y viceversa; 

J) Exportar, importar, compra, venta, distribución 

y comercialización de productos del mar, tales 

como larvas de camarón, peces, pesca hlanca, 

pesca fresca, moluscos, langosta, langostino y    

    
   

  

otras especies, bioncuáticas entre las cuales se 

incluyen la de cautiverio. A la implantación de 

Agboratorios y cultivo de larvas de toda especie 

árina, su administración, producción y 

¿Fijo mercialización: K) También se dedicara «a la 

“Tabricación, transformación, importación y 

exportación, representacion, consignación, 

distribucion, compra, venta al por mayor y menor 

de ropa y prendas de vestir nucvas, fibras, tejidos 

hilados, calzado, insumos y materiales primas que 

la (componen sean de tela, plástico, y sus 

derivados; L) Se dedicara también a todo el ramo 

de la informática; de la computación; y de la 

comunicación; y telefonia celular; a la 

distribución, representación, uso, 

comercialización, y cesión de derechos de señal 

satelital de internet y/o microondas, diseño, 

publicación, comercialización, representación y 

registros de dominio, sitios y páginas web o 

internet, alquiler de equipos, desarrollo de 

sistemas, servicios de radiolransmistón de 

mensajeria electrónica; creación, — cistribución, 

venta y comercialización de hardware y programas 

de software; M) A la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, 
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np st. 
SUE SOUE 

mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras; 

  

N) A la adquisición, enajenación, ¿PISUeA Si, 

         
corretaje, permuta, arrendamiento, 

edificios, condominios Sujetos al régimen 

propiedad horizontal, hoteles, moteles, viviendas 

sean estas: vecinales, familiares, residenciales, 

unifamiliares; aeropuertos, puertos e instalaciones 

agrícolas, galpones industriales y comerciales, 

piscinas, centros recreativos, plazas de rodeo, 

centros comerciales, condominios e industrias; A 

la construcción y reparación, mantenimiento de 

obras de ingenieria civil de vialidad, a la 

construcción de: sistemas de canalizaciones 

eléctricos, de sistemas de canalizaciones de aguas 

Muvias y servidas, muros de contención; Podrá 

dedicarse al diseño estructural, arquitectónico, 

remodelación, planificación, supervisión, 

consultoria y fiscalización de cualquier obra civil 

de la construcción, a la compra, venta, 

importación, exportación de materiales de 

construcción, tales como: piedra, arena, cemento, 

hierro, y arriendo de maquinarias pesadas para la 

construcción y a la actividad minera, explotación . 

de recursos naturales. O) importación, 

exportación, industrialización, distribución, 

representación, compra y venta al por mayor y 

 



menor de productos cárnicos con son: porcinos,' 

Vacunos, Bovinos, Ovinos, además de toda clase de 

aves y productos del mar, así como abrir redes de 

distribución en puntos de venta para constimo 

masivo. P) Podrá licitar y contratar con toda 

      

   

  

persona natural o juridica del sector público o 

ivado. ARTÍCULO CUARTO.-DE LA DURACIÓN.- 

de duración de la compania es de 

Mercantil.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: 

DEL CAPITAL. El capital autorizado de la 

compañía es dc MIL SEISCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de América, y el capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del 

cero cero cero uno a la ochocientas inclusive. Los 

certificados provisionales serán suscritos ya seca 

por el Presidente o por cl Gerente General. Cada 

acción liberada de un dólar dará derecho a un voto 

en las decisiones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán cn proporción a su valor 

pagado. ARTICULO SEPTIMO.- Para todo lo 

concerniente a fondo de reserva legal, perdida o 

10 

 



  

nr SN 
UL 

destrucción de acciones, liquidaciones y todo 
a PA ye AA, 

aquello que estos Estatutos no expresañ_ se estagá 
A 
eo 

a lo que dispone la Ley de co coins ¿Las 

         
    

utilidades serán repartidas cn progá Sión al valor. 

pagado de las acciones. Le comparas, disojó das. 
OA a 

antícipadamente cen cualquier morkenie ys £. 

C
e
e
 

A 

    
cualquier motivo si la Junta de accion ¡tRS ES 

Dr MUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO determina. El Gerente General actuara coro” 

liquidador de la compañía. CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO OCTAVO: DEL 

GOBIERNO DE LA COMPAÑIA.- La Junta General 

de Accionistas es el órgano supremo de la 

compañía y estará integrada por los accionistas de 

la misma legalmente convocados y reunidos 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales que 

. son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las Juntas Gencrales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirán en cualquier época del año en que 

fueren convocadas. ARTÍCULO DECIMO.- Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Gerente 

General o el Presidente mediante aviso que se 

publicara en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía con 

ocho días de anticipación por lo menos al dia fijado 

para la reunión con indicación de lugar, día, hora 

11 >



  

y objeto de la junta. ARTICULO DECIMO: 

PRIMERO.- El quórum para la Junta General será 

el concurrente que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado en Primera Convocatoria 

      
   

   

y con el numero de acelonistas presentes en 

¿gunda Convocatoria, debiendo expresarse asi con 

"la NiWerida convocatoria. ARTICULO DECIMO 

“ SEGUNDO. - Las resoluciones de las Juntas 

       
  
e 

Godéd les se tomaran por mayoría de votos del 
A 

a y ? o 

OS capilal pagado concurrente a la reunión, los votos 

en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- Las atribuciones de la Junta General 

son las siguientes: A) Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente General de la compañia de 

conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente 

el Balance general y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía. C) Disponer el reparto 

de utilidades, amortización de pérdidas y fondo de 

reserva legal; D)] Resolver sobre el aumento o 

disminución del capital, prorroga o dismintción 

del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la 

Disolución anticipada de la compañía; F) Autorizar 

a los representantes legales para la cnajenación o 

gravámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y los 

presentes estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La administración y representación 

12 
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mn. 4% 

CÓDICE 
legal de la compañía cstará a cargo de: cel 

Presidente y del Gerente General; y wen “forma 

individual durarán cinco años en el ejercicio, de. Se 
e 

cargo y serán elegidos por la jupitas general, de 
. . ia) : 

accionistas. Las facultades de los adiñinistradgres y 
E e 

* 

serán las contempladas en cl articulo. doseic ar       
    

   

cincuenta y tres y otros de la Ley de “compar 

Además corresponde al Presidente: a) Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y” : 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas. 

b) Suscribir con el Gerente General los certificados 

provisionales o título acción y extenderlo a los 

accionistas. e) Subrogar al Gerente General en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de ausencia 0 

estuviere impedido de actuar temporal o 

definitivamente; d) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la ley de 

compañías; y corresponde al Gerente General: a) 

Convocar a las reuniones de Junta General; b) 

Actuar de secretario de las reuniones de Junta 

General a las que asista y firmar con el Presidente, 

las actas respectivas; €) Suscribir con el 

Presidente los certificados provisionales o título 

acción y extenderlo a los accionistas; d) Ejercer la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañia, en forma individual, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el articulo doce de la ley de 

compañía, e) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la ley de compañías. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La fiscalización y 

13



control de la compañía estará a Cargo de un: 

Comisario clegido por la Junta General de 

accionistas, y durara un año en su cargo, quien 

tendrá las facultades y deberes que le concede e 

impone la ley de compañias. CLAUSULA TERCERA: 

DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Ll 

     
      

capital de la compañía ha sido suscrita y pagado 

de la siguiente mancra: DENNISSE PAOLA RUGEL 

IS CAICEDO, ha suscrito SETECIENTAS VEINTE 

Alacciones de un dólar cada una 3 ha pagado el         

   

  

veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad ce 

CIENTO OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA: y JUAN CARLOS SALTOS 

WIESNER ha suscrito OCHENTA «acciones de 

dólar cada una y ha pagado e? veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de VEINTE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

Quedando cancelado cl veinticinco por ciento del 

capital suscrito, conforme consta en el certificado 

de integración del banco que se adjunta, El saldo 

los accionistas se comprometen a pagarlo en doce 

meses a partir de la fecha de iaseripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley El Abogado 

Fabricio Rafael Pesantes Ronquillo queda 

autorizado a realizar las gestiones . 

correspondientes para consignar en un banco cl 

dinero correspondiente a la cuenta de integración 

14 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDI NOTA DE COMPAÑIA 

ABSOTUCIÓON DE DENOMINA CIO NG 

OVTCEN AGUA YAQUI 

NÚMERO DE-TRÁMITE: 7528024 
TIPO DETRÁMITE: CONS UITUCIÓN 
RESERVANTE: 0900487343 PESAN IES RONQUIELO LABRICIO RALATE 
FECHA DERESERVACIÓN: 15 072013 
    

PRESENTE:     A FIN DEA TENDER SE PLIJCION, PREMIA RI VISION DE NULES EROS ARCHIVOS TL NDORMO QUESO" 

CONSUELA PARA KESERVA DE NOMBRE DE COMIEA Sa HAC DENIRO LESIGETEN EE RESET DO 

MIMBRE PROPUESTO: OÍ OBAL COMERCIOS A GRORÁARCONTERS A 

RESUETADO: APROBADO 

NÚMERO DERESERVA: 7528924 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SEELIMINARA FL 10/08/2013 13:34:49 

nr LA RESURVA DO NOMBRES DE.ONA COMPAÑIA, NO O ORGA LA CLEULARIDA D SOBRE EN DERECHO 

: DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMARI COMERCIAL. TEMA COMERCIAL, APARIENCIA 

DISTINTIVA. ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU! FITULARIDAD TA LHNCUCIÓN 14 

PROCEDIMIENTO RESPELOTIVO ANTE EL ANS TITULO FCVATORIANO DE PROPEEDAD INTE O RUA!S 

(quen 

LA RESERVA DIOLA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA JIMILADA Y DE TA RAZON SOCIAL 

IMPFRIECIA  DE-CUNA- COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENTRO A XCTUSIVA MENTE LOS 

NOMBRIS Y APLLJIDOS DEDOS SOCIOS O ACCIONISLAS QUE INTDIGRINO DA COMPANIA PA 

FORMACION Y QUÍ HA YAN AUTORIZADO EXPRESAMEUNIL LA INCLUSION DOS NOMBRE EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESFRVA NO SURTIRA LI ECTO TURIDICO 

A PARTIR DER 20012010 DE ACUERDO A RISOPUCIÓN No SC SG.G10,001 DE TECHA 20/01/0010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 630 DIAS, A EXCUPCION PF LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DU SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUí 

TENDRÁN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 
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   Ref. 026543 a co 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACIO 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de. Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará. GLOBAL COMERCIO S.A, 
GLOBALCOMERSA un valor de USD 200,00 (DOSCIENTOS DOLARES 00/100) 
que han sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

SALTOS WIESNER JUAN CARLOS $ 20.00 
RUGEL CAICEDO DENNISSE PAOLA $ 180.00 

TOTAL USD $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de Jos 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
inscritos, y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
correspondiente. que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

St la referida Compañía no llegara a constituirse. el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será rcintegrado al (los) depositante (s) en cuenta. 
previa a la devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

BANCO DE GUAYAQUIL + 
Ac, 9 DE OGTUBRE 

dial lit, 
Carlos Reyes E 

JEFTO OE AGENCIA 

Carlos Reyes B 
Jefe Agencia 

Ag. 9 de Octubre, 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN " THSTRUCCIÓN PROFESIÓN ia 

CÉPtRADE CIUDADANÍA Np92377077-0 . SECUNDARIA ESTUDIANTE Ñ 
APELLIDOS Y HOMBRES 

APELLIDOS Y NOMBRES DFL PADRE 

AUGEL VEGA NELSON ALBERTO 

RUQHL CAICEDO 
DENNISSE PAQLA : APÚLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAL 

E LUGAR DE NACIMIENTO 
ca ZURITA SOMA GIOCONDA 
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de capital, así como convocar a la primera Junta 

General de Accionistas. Agregue Usted Señor 

notario, las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de cste instrumento.- Abogado         
     
    

m4 Fabricio Rafael Pesantes Ronquillo.- Registro 

TIME número catorce mil  catorce.- Hasta aquí la 
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IA minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 
Or HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTA ndo 

Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí el: 

Notario en alta voz, a los otorgantes quienes lá 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratificar 
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RAZON: , 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
8C.14.DJC.G.13.0004730 DEL ESPECIALISTA JURÍDICO 
SUPERVISOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, AB. 
MARIO BARBERAN VERA, DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 2.013, 
POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 
DENOMINA GLOBAL COMERCIO S./4A. | GLOBALCOMERSA, LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA N BEA EL 31 DE JULIO 
DEL 2.013. 

       9 DEL 2.013



.s Registro Mercantil de Guayaquil 0 N 

NUMERO DE REPERTORIO:38.153 
FECHA DE REPERTORIO:19/2g0/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N*  SC.IN.DJC.G.13.0004730, de la 

Superintendencia de Compañias de Guayaquil, dictada por el Especialista 

Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 13 de agosto 

del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

> resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la 

compañía denominada: GLOBAL COMERCIO S.A. 

GLOBALCOMERSA, de fojas 116.232 a 116.306, Registro Mercantil 

número 16.241. 

ORDEN: 38133 
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PARC AMAIA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Gubdigquil, 22 de agosto de 2013 

URN, JAVIER PORRES CARRILLO, Notario TitularTrgésimo Segundo de Guayaquil, 
de conformidad Brel, numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial y reformada por el 
Decreto Supremp Número 2386 de Marzo 31 de 1878, DOY FE: Que la(s) copia(s) que 
precede(n) y que consta(n) de NA fojas es (son) exacta(s) al documento que se me 

dehido en im protocolo de tMTgercias copia Z Y A6Ó 200 Santiago de Guayaquil, República del Ecuador a los nro anar naete 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. $C.SG.CAU.G.13. -111297N73 

Guayaquil, 72 SEP 2013 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GLOBAL COMERCIO 
S.A. GLOBALCOMERSA, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

4 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENE DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

 


